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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, presentada 
a través de apoderado judicial, promovido por VIVA TU CREDITO S.A.S contra JORGE 
LUIS DOMINGUEZ OSPINA. Informándole que está pendiente por decidir librar 
mandamiento de pago. Soledad, 16 de agosto de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
EL SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 16 de agosto de 2022 
 
VIVA TU CREDITO S.A.S, formula demanda Ejecutiva de mínima cuantía contra el señor 
JORGE LUIS DOMINGUEZ OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 8.771.496. 
 
Examinada la demanda se observa en el acápite de notificaciones que el demandado 
JORGE LUIS DOMINGUEZ OSPINA, tiene su domicilio principal y para notificaciones 
judiciales en el municipio de Malambo, y revisado el título valor NO se indica que el lugar 
de cumplimiento de la obligación sea el Municipio de Soledad.  
 
El Articulo 28 del Código General del Proceso señala la competencia por factor territorial. 
En los procesos contenciosos es competente el Juez del domicilio del demandado y en los 
procesos que involucren títulos ejecutivos es también competente el lugar de cumplimiento 
de la obligación.  
 
Teniendo en cuenta que el demandante en el presente proceso indica que el demandado 
se le puede notificar en la siguiente dirección: CARRERA 17 13-48 Barrio centro en el 
municipio de Malambo; y NO se indica como lugar de cumplimiento de la obligación el 
Municipio de Soledad, se Rechazara por falta de competencia por factor territorial y por 
consiguiente se remitirá a los Juzgados Promiscuos Municipales de Malambo. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva promovida por VIVA TU CREDITO 
S.A.S a través de apoderado judicial contra JORGE LUIS DOMINGUEZ OSPINA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 8.771.496, por las razones expuestas en la 
motivación de esta providencia según art. 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Por consiguiente ordénese la remisión de este expediente a los Juzgados 
Promiscuos Municipales de Malambo, para lo de su competencia. Oficiar en tal sentido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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